
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

Segovia Antioquia, Marzo quince (15) de dos mil veintiuno (2021).

SUSTANCIACION No. -^

RADICACIÓN No. 2020-00326-00

Efectuado el emplazamiento en la forma y términos indicados en el

artículo 10 del Decreto 806 de 2020 y fenecido el termino concedido

al demandado parea comparecer sin hacerlo, el despacho

RESUELVE:

DESIGNAR como Curador Ad-litem del demandado RAMÓN EDUARDO

TOBON BERRIO al doctor(a) HU5fc7/?0 Utfko Arém/) a quien se
le notificará, previa aceptación del cargo el auto admisorio de la

demanda por el termino allí establecido.

Comuniqúese tal nombramiento.

NOTIFIQUESE,

El Juez,

JOSÉ LIB

mtpRIOR^6^/ —

3/


